
GÍzÍTA EXTRAORDINARIA DE MADRID 
PEÍ DOMINGO a 7 DE MARZO DE 1808 . 

-,„ U meior disciplina de las tropas francesas 
Providencias que para la vujor a , ^ ^ ^ 

a. ,»»*»- Vais á entrar en la capital de «na potencia am,ga: 

.amiento con todo, sus hab.ta » . e » . , ^ ^ 

:* * ' ; rx - í¡s ,1 «-. Je«, 
ScJdado" Espero sea suficiente la recomencen ,„e os hago, y 

,a taet conducta que hasta ahora habéis observado deberá garantrr-
me e osi acoullese que algún individuo otada ,ue e, francés, 
"era castigado, y sus excesos se reprimirán severamente. E- , , , 
secuencia mando: , 

Que todo oficial que olvidando sus deberes cometa ,>.,• 
lito, será destituido de su empleo, y entregado al juico ue una co-

" " [ d a d o convencido de robo, ocultación ó violencia, será p a s a d ; r s í ; r 6 ***> «««**> *. ̂  ^ o ó » * 
tratado á algún habitante, será pasado por las armas, si pie.de la vida; 
y quando no, será juzgado con el rigor de las leyes.̂  

Todo sargento ó soldado que se encuentre embriagado en las ca
lles, será condenado á 8 dias de calabozo, y los sargentos degradados. 

Todo sargento ó soldado que se halle en las calles despr.es de la 

retreta, sufrirá dos dias de prisión. 
Señores Generales, Gefes de regimiento y Comandante de las ar-

mas de Madrid, velad cada uno en quanto os conciene a a execucion 
y cumplimiento de la presente orden, que será leida en las respecti
vas compañías.=Joaquin.=El Teniente General, comandante de b 
vanguardia del exército francés y de las tropas acantonadas en Mi-
d " d ' = E m ' G r ° U C h y ¿ N U IMPRENTA REAL. 

Ayuntamiento de Madrid

http://pie.de
http://despr.es

